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ASUNTO PRESENTADO POR PRESIDENCIA 

- REGLAMENTO REGULADOR DE PUESTOS ADAPTADOS DE LOS AGENTES DE MOVILIDAD 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

- OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2021  
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

- PROPUESTA DE PAGO ANTICIPADO DENTRO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CAM Y LA COMISIÓN ISLÁMICA, PARA ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ENTERRAMIENTO 
EN EL CEMENTERIO MUSULMAN DE MELILLA 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y  DEPORTE 

- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DE Dª. MÓNICA MARINA GARCÍA OROZCO, POR DAÑOS SUFRIDOS EN SU VEHÍCULO COMO 
CONSECUENCIA DE LA EXISTENCIA DE UN SOCAVÓN EN CALZADA C/ ESTUDIANTES 
INTERSECCIÓN CON EXPLANADA DE CAMELLOS. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL 
-RESOLUCIÓN EXPTE. DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL  
-CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y EL IES ENRIQUE NIETO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL 
MEFP EN MELILLA  
-CONVENIO DE COLABORACIÓN CON PSICÓLOGOS PARA EL AÑO 2021 
 
Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia, el 
Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 
 
- ELABORACIÓN POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL PRESUPUESTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA 2022. 
-CONVENIO CLUB DEPORTIVO MELISTAR TEMPORADA 2021/2022 
-CONVENIO UNIÓN DEPORTIVA  MELILLA TEMPORADA 2021/2022. 
-SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA. 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 
 

Melilla 7 de diciembre de 2021, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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